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"Por la cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de tres estaciones de
peaje y se establecen las tarifas a cobrar en el corredor "Girardot - Puerto Salgar-

Honda"

LA MINISTRADE TRANSPORTE

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el Artículo 6 NJmerales
6.14 y 6.15 del Decreto 087 del 17 de enero de 2011.

CONSIDERANDO

I
Que el Decreto 087 de 2011 "Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de
Transporte, y se determinan las funciones de sus dependencias" Estableció en los
numerales 6.14 y 6.15 del artículo 6:

"6. 74. Emitir, en su calidad de suprema autoridad del Sedar Transporte y
del Sistema Nacional de Transporte, concepto vinculante previo al
establecimiento de los peajes que deban cobrarse por el uso de las vías:a
cargo de la Nación, los departamentos, distritos y municipios. .

6. 75. Establecer los peajes, tarifas, tosas y derechos o cobrar por el uso de
la infraestrudura de los modos de transporte, excepto el aéreo. "

Que los numerales 1 y 5 del artículo 4 del Decreto 4165 de 2011, establecen que le
corresponde a la Agencia Nacional de Infraestructura ANI identificar, evaluar la viabilidad
y proponer iniciativas de concesión u otras formas de Asociación Público Privada para el
desarrollo de la infraestructura de transporte y de los servicios conexos y relacionados así
como elaborar los estudios para definir los péajes, tasas, tarifas, contribubón de
valorización y otras modalidades de retribución por el diseño, construcción, operación,
explotación, mantenimiento o rehabilitación de la infraestructura relacionada ,con los
proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo.

Que igualmente el numeral 15 del artículo 11 ibidem, dispone que la Agencia Nacional de
Infraestructura ANI, debe solicitar al Ministerio de Transporte, concepto vinculante previo
para la instalación de las casetas de peaje y otros puntos de cobro de acuerdo: con las
normas vigentes y las políticas del Ministerio para los proyectos a cargo de la mism~.

Que de conformidad con los artículos 1 y 5 de la Ley 1508 de 2012, las Asociaciones
Público Privadas son un instrumento de vinculación de capital privado, que se materializa
en un contrato entre una entidad estatal y una persona natural o jurídica, en el cual se
involucran mecanismos de pago relacionados con la disponibilidad, el nivel de servicio de
la infraestructura y/o servicio; igualme~t,1 se contempla el derecho al recaudo de 'recursos
de explotación económica del proyecto~ ¡

. ,
!

•



RESOLUCIÓN NúMERO

OOOOB~2L - 8ABR2bof4o.2
"Por lo cual se emite Concepto vinculante previo al establecimiento de tres estaciones de
peaje y se establecen las tarifas a cobrar en el corredor "Girardof - Puerto Solgor-

Hon~H .

Que como parte de la estructuración del proyecto "Girardot - Puerto Salgar - Honda" que
adelanta la Agencia Nacional de Infraestructura, se encuentra que el corredor tiene una
longitud total estimada origen destino de 190 kilómetros y en su recorrido atraviesa los
departamentos de Tolima, Caldas y Cundinamqr'c~J el propósito fundamental del corredor
es desarrollar una vía primaria de altas especificaciones para garantizar la conexión Sur -
Norte de la Troncal del Magdalena (Ruta 45), uniendo los departamentos del centro sur del
país en el sector de Flandes de la Concesión San Rafael por la margen derecha del río
Magdalena en el departamento de Cundinamarca, con el norte del país, en el sector de
Puerto Salgar de la Concesión de Ruta de Sol.

Que de conformidad con el estudio de estructuración realizado por la Agencia Nacional de
Infraestructura ANI, hay viabilidad técnico y socioeconómica poro lo instalación de tres
estaciones de peaje, en los siguientes sectores: K 46+270 (Cambao - Girardot), K
92+800 (P.ta Bogotá - Cambao), K 11+000 (Conexión vía Hondo - lo Dorado Ruto 4510
con lo vía Puerto Salgar - ElKaran Ruto 4510) i
Que dentro de la estructuración financiero del proyecto se contemplo como uno de los,
fuentes de retribución poro el concesionario, el recaudo de peajes uno vez se cumplan los
requisitos que en el capítulo IIIde lo minuto del contrato de concesión anexo o los pliegos
de licitación se establecen, rozón por lo cual poro lo presentación de los ofertas
económicos dentro del proceso de selección, se requiere que los precalificados y los
oferentes, tengan certeza sobre lo viabilidad técnico de lo instalación de lo caseto, así,
como de los tarifas que podrán ser cobrados en lo mismo. I

I
i

Que los tarifas son el resultado de un estudio de tráfico específico realizado poro codo
proyecto, donde son utilizados poro determinar los ingresos dentro del modelo fihanciero
de estructuración de lo concesión, constituyéndose en uno de los parámetros necesarios
poro lo obtención de lo viabilidad financiero del proyecto.

Que como consecuencia de lo anterior, lo oficina de Regulación Económico el día 28 de
marzo de 2014, emitió concepto vinculante previo favorable, poro el establecimiento de los
siguientes casetas de peaje: Peaje Guataquí en el K 46+270 (Cambao - Girardot), Peaje
Cambao en el K 92+800 (P.to Bogotá - Cambao) y Peaje Brisas K 11 +000 (Conexión vía
Hondo - lo Dorado Ruto 4510 con lo vía Puerto Salgar - El Koran Ruto 4510) !

Que el contenido de lo presente Resolución, fue publicado en lo página web de lo Agencio
Nacional de Infraestructura ANI, el día 31 de marzo de 2014, en cumplimiento o lo
determinado en el numeral 8 del artículo 8 de lo ley 1437 de 2011, con el objeto de
recibir opiniones, sugerencias o propuestos alternativos. i

i
Que los comentarios recibidos fueron evaluados, atendidos y los pertinentes fueron
incorporados en el contenido del presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
i

ARTíCULO PRIMERO:Emitir concepto vinculante previo f~vorable, poro el establetimiento
de tres estaciones de peaje en el corredor" Girardof - Puerto Salgar - Honda'~ quEiestarán
ubicados en los siguientes tramos: Peaje Guataquí en el K 46+270 (Cambao - ~irardot),
Peaje Cambao en el K 92+800 (P.to Bogotá - Cambao) y Peaje Brisas K 11 +000
(Conexió;;, ~a Hondo - lo Dorado Ruto 4510 con la vía Puerto Salgar - El Koran Ruto
4510) UL1
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ARTICULO SEGUNDO: Establecer el cobro de las tarifas de peaje del tránsito Jehicular
bidireccional en las estaciones: Peaje Guataqui en el K 46+270 (Combao - Girardot),
Peaje Cambao en el K 92+800 (P.to Bogotá - Cambao) y Peaje Brisas K 11 +000
(Conexión vía Honda - la Dorada Ruta 4510 con la vía Puerto Salgar - El Koran Ruta
4510)

PARÁGRAFO: De conformidad con las disposiciones establecidas en los documentos del
Controto del proceso VJ-VE-IP-lP-001-2013, el derecho a percibir la retribución por
recaudo de peajes, sólo procederá una vez se cumplan los presupuestaos establecidos en
el mismo documento.

ARTíCULO TERCERO: Establecer las siguíentes categorías vehiculares y tarifas que podrán
cobror los concesionarios a todos los usuarios en las estaciones de peaje G'uataquí,
Cambao y Brisas:

Estaciónde TARIFA
Peaje CATEGORíAS DESCRIPCiÓN ¡(pesos

2012)
Catecoría I Automóviles, camperos y camionetas 7.600

Buses ;
10.800

Guataquí y Catecoría 11
Cambao Catecoría 111 Camiones pequeñosde dos ejes 14.800

Catecoría IV Camiones grandes de dos ejes 19.900
Categoría V Camiones de tres y cuatro ejes 28.300
Catecoría VI Camiones de cinco ejes 45.900
Catecoría VII Camiones de seisejeso mós 52.400

Estació TARIFA
n de CATEGORíAS DESCRIPCiÓN (pesos
Peaie 2012)

Categoría I Automóviles, camperos y camionetas 3.600
Buses

12.400
Brisas Categoría II :

Catecoría 111 Camiones pequeñosde dos ejes 17.000
Catecoría IV Camiones grandes de dos ejes 22.900
Categoria V Camiones de tres y cuatro ejes 32.600
Categoría VI Camiones de cinco ejes 52.700
Catecoria VII Camiones de seis ejes o mós 60.300

PARÁGRAFO: A la tarifa de peaje de que trata el presente artículo, se le adicionará! el valor
de DOSCIENTOS PESOS($200) por cada vehículo que pase por la estacíón de peaje, con
el fin de adelantar programas de seguridad en las carreteras a cargo de la Nación.'

ARTíCULO CUARTO: las tarifas se actualizarán cada año, de acuerdo a lo establecido en
la minuta del contrato de concesión y deberón ser ajustadas a la centena más cercona, con
el fin de facilitar el recaudo por parte del Concesionario.

ART~CUlO QUINTO: Seis meses ~ntes .d~ la instalación de las casetas de peaie, )f!~Agencia
Nacional de Infraestructura debera soclalizarlas con las comunidades del sector.~
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ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotó D.C., o los -8 ABR2014

t2/¿(
CECILIA ÁLVAREZ - CORREA GLEN

Ministro de Transporte

Revisaron; Javier Alberto Hern6ndez l6pez - VicepreSiden::zeEje utivo, ANI

Hédor Jaime Pinillo. Vicepresidente Jurídico j,. .•.•~)

Juan José Aguilar H - Abogado Gerencia J ídi a Estructuroci6nj:/'

Beatriz Eugenio Marales- Vicepresidente e Estructuraci6n ~ •

01000Patddae,ma!p.G,,,ot, d, p,ay,,,~ .

Juan .Carlos Rengifa- Gerente de Proyectos Carreteros ;íj7
Gino Astrid Salozor L. - Jefe Oficina Asesora Jurídico, ~erio de Transporteaf

Jorge Carrillo Tobos - Jefe Oficina de Regulaci6n Econ6mica, Ministerio de Transporte
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